
ANEXO I Resolución Nº 8931 MS  
 
Normas de Habilitación de Vehículos para Traslado de Cadáveres denominados Morgueras  
Requisitos para Habilitación:  
Punto 1.- Se entiende por Vehículo para el traslado de Cadáveres denominado Morguera a 
aquel que se utiliza para transportar cadáveres o restos humanos. El mismo puede pertenecer 
a instituciones privadas, cuando la causa del deceso es por muerte natural o al Poder Judicial 
provincial, si el deceso se genera debido a un accidente, por causas violentas, de forma dudosa 
u otras circunstancias.  
Punto 2.- El Vehículo deberá cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:  
2.1.- Cabina aislada y separada de la bodega de carga. 
2.2.- Inscripción exterior en espejo enfrente que diga Vehículo de Traslado de Cadáveres o 
Morguera; inscripción en el lateral que diga Vehículo de Traslado de Cadáveres o Morguera, 
Razón Social de la Empresa, Número de Teléfono y Dirección.  
2.3.- Poseer hasta diez (10) años de antigüedad.  
2.4.- Tipo de combustible: cualquiera. Queda prohibido ocupar espacio del habitáculo o 
bodega con tubos o cisternas de almacenaje.  
2.5.- Bodega de Carga: debe ser de material higiénico sanitario, liso no absorbente de fácil 
lavado y desinfección, además debe tener puerta posterior con fácil acceso para la camilla, 
bandeja o ataúd y sistema de sujeción adecuado para éstos.  
2.6.- Sistema de recolección de líquidos compuesto por bandejas rígidas y profundas de acero 
inoxidable donde se depositarán los restos humanos a fin de evitar el vertido de los líquidos 
emanados por los mismos.  
2.7.- Contenedor para los residuos especiales de salud sólidos que se puedan generar los 
restos humanos; debe tener un sistema de sujeción para evitar su desplazamiento.  
2.8.- Extractor de aire en la bodega a fin de evacuar gases emanados por el cadáver o posibles 
fugas de formol.  
2.9.- Botiquín de Primeros Auxilios.  
2.10.- Balizas y Extintor con carga vigente.  
2.11.- Anaqueles con tapa con cierre magnético o traba para evitar su apertura a fin de 
contener los elementos de protección personal o equipamiento requerido.  
2.12.- En caso de utilizar el vehículo para transportes interurbanos deberá poseer equipo de 
enfriamiento para la bodega de carga.  
Punto 3.- Equipamiento mínimo: el vehículo deberá contener: camilla con ruedas rebatibles, 
tabla rígida para transporte de cuerpos, bandejas de acero inoxidable, bolsas para cadáveres 
de los tres tipos necesarios  
1. Bolsa de pocos micrones sin cierre,  
2. Bolsa de mayor grosor con cierre,  
3. Bolsa reutilizable de cuero. Punto  
4.- Elementos de protección personal obligatorios:  
4.1.- Guantes.  
4.2.- Barbijo.  
4.3.- Botas.  
4.4.- Máscara con filtros para riesgos biológicos.  
4.5.- Túnica.  
4.6.- Lentes de seguridad que se ajusten a la piel.  
Punto 5.- Deberá contar con un protocolo de limpieza escrito que respete normas de 
Bioseguridad. Protocolo de Limpieza: 



 
 
El lugar donde se realice el lavado del vehículo, sea un lavadero público o privado, deberá 
contar con rejillas de recolección en el perímetro de limpieza y sistema de tratamiento 
(trampas de grasa), a fin de que el agua residual del mismo pase por éstas facilitando la 
decantación antes de su eliminación final.  
Punto 6.- Recursos Humanos: chofer con Licencia de conducir vigente y con capacitación en 
Riesgos Biológicos y Bioseguridad, levantamiento manual de cargas y utilización de Elementos 
de Protección Personal.  
Punto 7.- Todo el personal deberá estar vacunado contra: Hepatitis A y B y Tétanos, debiendo 
presentar los respectivos certificados de vacunación.  
Punto 8.- Deberá cumplir con los Requisitos de Habilitación Generales que se detallan a 
continuación:  
8.1.- Nota de solicitud de Habilitación rubricada por el responsable de la empresa u organismo 
público.  
8.2.- Fotocopia legalizada del Título de propiedad.  
8.3.- Fotocopia legalizada de la Cédula de Identificación del Vehículo.  
8.4.- Fotocopia legalizada del último pago del Impuesto al Automotor.  
8.5.- Fotocopia legalizada de la RTO-Revisión Técnica Obligatoria.  
8.6.- Fotocopia legalizada de Seguro de Responsabilidad Civil contra Terceros.  
8.7.- Fotocopia legalizada de Licencia/s de Conducir de chofer/es.  
8.8.- Aranceles de Habilitación de acuerdo a valores actualizados.  
8.9.- Habilitación como Generador de Residuos Especiales de Salud (R.E.S.).  
8.10.- Inspección sanitaria favorable. 
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